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NOTIFICACION POR AVISO 

RADICADO:   12941 del 3 de noviembre del2011 
 
En atención al párrafo segundo del  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 
 
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” Se procede a fijar copia de la 
Notificación por aviso para la Notificación Personal. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta   que Con fundamento en lo autorizado por el artículo 4° del Decreto 
legislativo 491 del 2020, el cual dice:” hasta tanto permanezca vigente la emergencia sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos 
administrativos se hará por medios electrónicos”.  En el evento en que la notificación o comunicación 
no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos  67 y 
siguientes de la Ley 1437 del 2011, y mediante la resolución  001315 del 27 de agosto del 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, que prorroga hasta el 30 de noviembre del 2021, la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional; se procede a hacer la notificación de  la Resolución  
de apelación No 2621 del 23 de septiembre  del 2021, por medio de la cual resuelve un recurso de apelación, 

proferida por la Directora General de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo,  de la investigación 
administrativas iniciadas, a la empresa  OMEGA INGENIERIA ASOCIADOS S.A.S. en temas de 
Riesgos Laborales y Seguridad y salud en el Trabajo. Con oficio 08SE2021730500100014450 DE 
FECHA 25 de octubre del 2021 al correo  financiera@omegaingenieria.com.co,  
William.balcazar@omegeniria.com.co, la guia de trazabilidad del correo certificado 4-72  N° 
E59139941-S,  notifica que “el mensaje fue entregado”, por lo que con oficio 
08SE2021740500100014623  de fecha 27 de octubre del 2021,  se enviá citación a la dirección 
CARRERA   83   33-56 en el municipio de  Medellín- Antioquia, a la empresa  OMEGA INGERIA 
ASOCIADOS S.A.S, y es devuelto por el correo certificado 4-72. Con nota “ dirección errada”, como 
consta en la guia  YG278667733CO. 
 
Para los efectos de lo antes dispuesto, se publica la resolución N° 2621 del 23  de septiembre  del 
2021, “ por medio de la cual resuelve un recurso de apelación”, de Riesgos Laborales y 
Seguridad y Salud en el Trabajo, expedida por  por  la Directora General de Riesgos Laborales del 
Ministerio del Trabajo. 
 
Previa advertencia que contra la presente resolución no procede ningún recurso.  
  

Se fija el  día cuatro de  (4) de   NOVIEMBRE de 2021, por el término legal de cinco (5) días hábiles, 
advirtiendo que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente 
aviso, 
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Atentamente,  
  
  
 

Gloria Yanet Meneses Agudelo 
Auxiliar Administrativa 
Ministerio del Trabajo 
Dirección Territorial de Antioquia 
  

 






















